
  

DUARDO FALQUEZ AYALA 
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NUMERO: 

REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL, POR AUMENTO 

DE CAPITAL, DE LA 

COMPAÑIA AGRICOLA 

ANGELA MARIA SA. 

CAAMSA) 

CUANTIA:S/ 1.265'000.000,00 

En la ciudad de Guayaguil, Capita de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día vembinueve de junio de rol 

novecientos noventa y tres ante mí, abogado EDUARDO 

ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del 

Cantón Guayaquil, comparece: La Compañía AGRICOLA ANGELA 

MARÍA SA. (CAAMSA), representada por los señores 

ENRIQUE PONCE LUQUE, quien declara ser ecuatoriano, casado, 

ejecutivo, en su calidad de Vicepresidente y el señor JORGE 

PALACIOS FIORINI, quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, 

en su calidad de Gerente, según consta copia del nombramiento que se 

adjunta cómo documento habilitante.   

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil, personas capaces para obligarse y contratar, a quienes por 

haberme presentado sus respectivos documentos de identificación de 

tonocer doy fe, los mismos que comparecen a celebrar esta escritura 

pública de REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL, POR 

AUMENTO DE CAPITAL, sobre cuyo objeto y resultados están 

bien instruidos a la que proceden de una manera libre y espontánea y 

fara su otorgamiento me presentan la minuta que dice así 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo
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siriase amtorizar ima que contenga la reforma del estatuto social, por 

munento de capital, de la COMPAÑIA AGRICOLA ANGELA MARIA 

  

SA. (CAAMSA) escritura que se otorga conforme a las cláusulas 

ABUIRTÍaS roo 

PRIMERA - COTORGANTE: Concurren al otorgamiento de esta 

escritura pública de reforma de su estatuto social por aumento del 

capital de la COMPAÑIA AGRICOLA ANGELA MARIA SA. 

(CABMSA] loz señores Enrique Ponce Luque en su calidad de 

'Acepresidente y Jorge Palacioz Fiorim, en su calidad de Gerente, 

uenes en forma compurnia ejercen la representación legal de la 

compañia conforme lo acrediían con la copia de sus nombramientos 

debidamente inscritos que se acompañan, expresamente autorizados por 

la junta general extraordinaria de accionistas de la compañía, reunida 

En
 siete de rIoayo de ral novecientos noventa Y 1123. 

SEGUNDA.- — ANTECEDENTES.- UNOG.- La COMPAÑIA 

AGRICOLA ANGELA MARÍA $5A. (CAAMSA) se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del cantón 

Guayaquil, Doctor Juan de Dios Morales Árauco, el veintiocho de 

febrero de mil novecientos sesenta y seis e inscrita en el Registro de 

la Propiedad del cantón Balzar, el diecisiete de marzo del mismo año, 

su capital social inicial fue de un millón doscientos rail sucres. DOS.- 

Prurentó su capital social en la cantidad de ochocientos rmil sucres 

mediante escritura pública otorgada por el notario tercero del cantón 

Guayaquil Doctor Hian de Dios Moralez Arauco, el cuatro de octubre 

de mil novecientos Sesenta y siete, e inscrita en el Registro de la 

Propiedad del cantón Balzar, el seis de octubre del mismo año, con 

lo que su capital social se elevó a dos millones de sucres. TRES. - 

Aumentó su capital social en la cantidad de un millón quinientos rail
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sucrez mediante escritura pública otorgada por el notario décimo del 

cantón Guayaquil, Doctor Ovidio Correa Bustamante, el diecinueve de 

septerabre de roll novecientos setenta y cinco e inscrita en el Registro 

Mercantil del musmo cantón el doce de marzo de mil novecientos 

setenta y seis con lo que su capital social se elevó a tres millones 

quinientos rail sucres. CUATRO- Aumentó su capital social en la 

cantidad de un millón quimientos mil sucres y reformó integramente 

su estatuto social mediante escritura pública otorgada por el notario 

décimo del cantón Guayaquil Doctor Ovidio Correa Bustamante el 

veinte de diciermbre de mil novecientos ochenta y nueve; rectificada 

ante el mismo notario el veinte de junio de mil novecientos noventa e 

inscritas ambas en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

treinta y uno de agosto de nul novecientos noventa con lo que su 

capital social se elevó a cinco millones de sucres. CINCO.- Aurentó 

su capital social en la cantidad de quinientos ochenta nmullones de 

zueres esto es a la cantidad de quinientos ochenta y cinco millones de 

sucres, mediante escritura pública otorgada ante el notario séptimo del 

cantón Guayaquil Abogado Eduardo Falquez Ayala el dos de diciembre 

de nul novecientos noventa y uno, inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el día cinco de mayo de mil novecientos noventa y dos. 

SEIS- la junta general extraordinaria de accionistas de la 

COMPAÑIA AGRICOLA ANGELA MARIA SA. (CAAMSA), 

celebfada el siete de mayo de mil novecientos noventa y tres resolvió: 

Aumentar el capital social á la cantidad de wn mil ochocientos 

cincuenta milloñes de sucres, esto es, un aumento efectivo de un xmil 

doscientos sesenta y cinco millones de sucres, y reformar «el estatuto 

social en la parte correpondiente al capital social. -——oeeoo.- 

TERCERA.- DECLARACIONES- Con estos antecedentes, los 

  

 



  

  

  

   

  

once Luque y Jorge Palacios Fiorím, en 3u 

calidades Vicepresidente y Gerente respectivamente de la Compañía 

sericola ANGELA MARÍA SA. ¡CAAMSA), dando cumplimiento a 

lo resuelto gor la junta general extraordinaria de accionistas celebrada 

ej siete de rmavo de rmíí novecientos novenia y tres, por este 

instenrmento público declaran que: Uno) Se aumenta el capital social de 

la compañía en un fail doscientos sesenta y cinco raillones de sucres 

(St. 1.265'000.000,00) esto es la suma de un mil ochocientos cincuenta 

raillones de sucres (5 1.350'000.000,00) aumento que se suscribe y 

paga con fondos tomados de la Reserva Legal, de la Reserva 

Farultativa, de la Reserva por Revalorización del Patrimonio y además 

por pago en numerario. Dosj En consecuencia, se reforma el artículo 

quinto del estatuto social en los términos que constan en el acta de 

Junta General de Acciomstas de la Compañía celebrada el siete de 

mayo de rl novecientos noventa y tres, acta que se agrega a esta 

ranuta como documento habilitante y que se incorporá a la escritura 

de reforma estatutaria formando parte de ella y se deja expresa 

constancia de que el soció extranjero que participa en este aumento de 

capital por ser actual accionista de la compañía es Frut Shippers 

Limuited, que es de Nassat-Bahamas y que todos los demás accionistas 

son de nacionalidad ecuatoriana Y domiciliados en la ciudad de 

buayaqul. Se deja constancia ipualmante de que la inversión de la 

extranjera de Fruit Shippers Limited es inversión extranjera directa. ---—- 

CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompañan los 

siguientes documentos habilitantes: a) Copia de los nombramientos 

inscritos de los señores Enrique Ponce Luque y señor Jorge Palacios 

Fiorini, con los que acreditan sus calidades de Vicepresidente y 
Serente en ¿su orden de la Compañía Agrícola Angela María S.A 

 



  

COMPAÑIA AGRICOLA ANGELA MARIA 3. 4, (CAMA) ” 
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El Oro Hg 16 y la orila del ra 

Toiéfono: 442-055 
ES 

Guayaquil Ecuador 

Guayaguil, Dode mario es LEA 

vrge Pelacioóos Fiorini 

De nuestras consideraciones: 

Cúumplenos llevar a su conocimiente que la junta general ordinaria 

de accionistas de la COMPAnIAa AGRÍCOLA ANGELA MARIA S. AB. (1AaRm- 

54), en sesión celebrada en esta ciudad el día de hoy, reeligió a 

usted GERENTE de esta compañía por el periodo de UN AÑO conforme 

está previsto en su estatuto social reformado. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la 

representación legal de esta compañia conjuntamente con el  Vice- 

presidente o con el Gerente General o con otro Gerente, conforme 

está previsto en el literal d) del articulo vigésimo segundo de 

sii estatuto social reformado. 

Sus atribuciones constan determinadas en el artículo vigésino 
<cópltimo de la escritura pública de transformación de sociedad 1 

pi Ldr 0 PUsSticos a compañia anónimas aumento de capital y refar- 

má  ¿uitegral del estatuto social de la COMPAÑIA AGRICOLA —AMGELA 

MARIA S. As. (LCAANSA), autorizada el 2 de diciembre de 1971 par el 

Notario Séptimo del cantón Guavaguil Ab. Eduardo Falquéz Ayala e 

insirita de fojas 11.622 a 11.646, —núrero 4.159 del Registra 

Mercantil del mismo cantón y anotada bajo el número 7.714 del 

Repertorio el 3 de mayo de 1992. Esta compañia se constituyó 

mediante escritura pública autorizada el 22 de febrero de 1%66 

por el Hotaria Tercera del cantón Guayaquil docto Juan de Dios 

Morales Arauco e inscrita en el Registro de da Propiedad del 

cantón Balzar el 17 de marzo del mismo aña. 

De usted, muy atentamente, 
3 

COMPARIA AGGÁ COLA ANGELA MARIA S. A. (LAaamnsa) 
£ f , 

: ED A a 
Enrique Ponce Luque ing. Jorge Granja Torres 

PRESIDENTE DRSCA JUNTA GERENTE GENERAL 
a e na

 

acerroTel nombramiento de GERENTE de la COMPANIA AGRICOLA ANGELA 
MARTA A LARMSA) . Guayaquil, 5 de marzo de 1993.- 
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En te presente fecha queda inscrito esta 

Nombramiento de ,, y tri tl. 
a 

Folio(s) ¿ro 
Registro Mercantil Ne. 

ao Revenaria No. SETA 
Se archivan los 7 de pago po? los 

  

mpuestos respectivas. 

      

AB MECTOR ASUEL ALCIJAR AND 

Registredor Mescanul del Cantón Guays gui 
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COMPAÑIA AGRICOLA ANGELA MARIA S.A. (CAAMSAJ Uv UY 
¿l Oro No 107 y ta orilla del río 

Teléfono: 442-055 

:Q:> 
Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, 5 de marzo de 1993 

Señor 

Enrique Ponce Luque 

Ciudad 

De nuestras consideraciones; 

Cúumplenos llevar a su conocimiento que la junta general ordinaria 
de accionistas de la COMPAÑIA AGRICOLA ANGELA MARIA S. A. (CAAM- 
SA), en sesión celebrada en esta ciudad el día de hoy, reeligió a 

usted VICEPRESIDENTE de esta compañía por el periodo de UN AÑO 

conforme está previsto en su estatuto social reformado. 

En virtud de taí designación le corresponde a usted ejercer la 
representación legal de esta compañia con su sola firma sólo 

cuando subrogue al Presidente o cuando obre conjuntamente con el 
Gerente General o con uno de los Gerentes, conforme a lo dispues- 

to en el literai b) del artículo vigésimo segundo de su estatuto 

social reformado. 

5us atribuciones constan determinadas en el artículo vigésimo 
¿quinto de la escritura pública de transformación de sociedad en 

predios rústicos a Compañia anónima, eumento de capital y reftor- 

ma integral del estatuto social de la COMPARIA AGRICOLA ANGELA 

MARIA S. A. (CAAMNSA), autorizada el 2 de diciembre de 1991 — por 

el Notario Séptimo del cantón Sueayaquil Ab. Eduardo Falquéz Aya- 

la e inscrita de fojas 11.622 a 11.646, número $.159 del Registro 
Mercantil del mismo cantén y anotada bajo el número 7.714 del Re- 

pertorio el 5 de mayo de 1992. Esta compañía se constituyó 

mediante escritura pública autorizada el 28 de febrero de 1906 

por el Notario Tercero del cantón Guayaquil doctor Juan de Dios 

Morales Árauco e inscrita en el Registro de la Propiedad del 
cantón Balzar el 17 de marzo del mismo año. 

De usted, muy atentamente, 

AGRICOLA ANGELA MARIA S. A. (CAAMSA) 

  

       A, a 
A ITA > y 

AIZT - A 

Enridos Pam <aquie Lo. Jorge Granja Torres 

PRE =DETCLA JUNTA GERENTE GENERAL 

ACEPTO el nombramiento de VICEPRESIDENTE de la COMPARIA AGRÍCOLA 

ANGELA MARI =(CAAMSA) ¿- Guayáguil, S de marzo de 1993 .-     
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En la presente es queda inscrito este 
Nombramiento. de. 

  

Registro Mercantil No. A 

MES 72M a rior No. SEPL 
Se archivan los Comprobantes. de pago por les 
impuestos respectivos. - 

Cuayoquid , 

        

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Gueys qui 
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$ > COMPAÑÍA AGRICOLA ANGELA MARIA $, A, 
A     £i Oro N9, 101 y la orilla del río OR 

'Peléfono 342-055 (7 ES O 

Ak 

apartaé : a Guayaquil - Ecuador 

COPIA CERTIFICADA DEL 
acÓW FRBRAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑTA AGRÍCOLA ANGELA MARÍA 5. A. (CAAMSA) CELEBRADA EL 7 DE 
MAYO De 13993.- 

o 

  

En la ciudad de Guayaquil, a las diez horas del día viernes splete 
de mayo de mil 2atos noventa y tres, en el local de sue 
oficinss situado 1 Oxco $181 y la ria, se reúne le Junta 
General Extraordinaria de Accionistas de la COMPANIA AGRICOLA 
ANGELA MARIA 3. Á.- COAAMEA.) contendo con la conourrencia de (Las 
siguientes personas mis A. Noboa Naranjo quien concurre con 

cuarenta Y Sl£ | 7 mientos treinta y dos acciones de su 

propledad, represen por el Abogado Manuel Rodriguez Morales 
segón carta pode éste exhibe y se archiva Ing. 1sidro 

pl 
etario de un mil ciento setenta acciones de su 

propiedad: Ab. Manuel Kodríguez Morales, propietario de un mil 
ciento setenta acciones de su propiedad; P*Pruit Shippers Limited, 
que concurre con doscie ochenta y seis mil seiscientos cinacu- 

enta acciones de su prople oda dd representada por el abogado Menuel 
Rodriguez Morales en su calidad de Apoderado, según ¡poder que 
reposa tm los Archivos de la compañla; Inverfrut 2.£., propile- 
taría de ciento seis míl cuatrocientos setenta acciones represen 
tada por el señor Enrique Ponce Luque, en su calidad de Vicepre- 
sidentesubrrogante del Presidente por susencia de éste, según 
nombramiento que él exhibe y se archiva: Predial de las Colonias 

R-.E.D.E.L.A.C.0O.S.A. Sociedad Anónima, que concurre con clento 
cuarenta y tres máíl doscientas ocho acciones, represanteada por su 
Gerente General señor Pablo Gongembach Iglesias eegún nonbramnlen- 
Lo y carta poder aue explo y se archiba. 
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    rentes represontaen la totalidad del 
icisl de la compañía que es de quinientos ochente y 

sucres representado por quinientas ochenta Y 
cnomiuativas vw ordinarias por valor de ua mi 

ivieron por unanimidad constituirse 
O 

MO ne accionistas cora 
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cinco mil accio 

sucres cada una, 

nu 
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Junta neral extra Lai eccionistes de conformidad con la 
prescrito en el artienl: doscientes ochenta de la Ley de 
Compañias y con la mie animidad resolvieron trater (1. Si- 
gulente punto: reformar “tículo quinto del estatuto social de 
la compañía, por aumento de su capital. 

Preside esta Junta general extraordinaria de accionistas el Vice 
presidente de la compañía señor Enrique Ponce Luque por ausencia 

t a del Presidente titular señor Luis A. Noboa Naranjo y actúa Es 
Secretario el Gereate de la misma señor Jorge Palacios FPiorini . 

Elo Secretario de la junta procedió a dar cumplimiento a lo dis- 
puesto en el articulo doscientos ochenta y uno de la Ley de 
Compañias, conformando la iilesta de los accionista concurrentes y 

de Las acciones aque se hallan representadas en esta sesión, llista 
que stá firmada por los señores Fresidente y Secretario de la 
Junta. . 
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El Oro N?, 101 y la orilla del río 
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E DEJE CODE LDSDO 1 a de que el Comisario Principal de 
cenor lag. mis A. Ec 

    

z Segura álava fue citado en forma especial. E 
individual para que concurra a esta sesión, encontránd pra 
sente en ella. 

Elo reñor Presidente de la ¿Junta manifiesta « los señores 
acuionistas que, de acuerdo con lo que han venido tratando en 
forma extraoficial, se ha convocado a esta sesión de Junta 
genoralo extraordinaria de accionistas para conocer y resolver 
sobre un mievo aumento de capital que debe hacer esta compañía en 
las cantidades aue ya ee he snelizado anteriormente también en 
forma extraotfiícial y que alcanza a la suma de un mil doscientos 

cesente y Cinco millones de sucres que, sumados al monto del 

sl eocial que es de quinientos ochenta y cinco  mil- 
2 hacó que el nuevo capital de la compañía sea de 
tios cincuenta millones de esucres. Ágrega que este 

capital conviene para que, ¿dado el volumen de sue 
negocios, el auevo capital concuerde adecuadamente con 108 aspec- 

tos económicos y Tinarnciercos de la compañia. 

Dice el señor Presidente que en las conversacione 

confirmándolo ahora, que negocian y transfieren 

preferencia en favor de Fruit Shippers Limited para suscribir y 
pagar acciones en las cantidades que constan en los 
y bj) que se indican a continuación: 

a) De los aumentos procedentes de fuentes internes de la compañíla- 

ESTO. E, dle las Beservas Legal y Facultativa ssí como de la 
Reserva por Revalorización del patrimonio correspondiente a 108 
años 1991 y 19097 

luis 4. Noboa Naranjo transfiere....... o. 35/.853.29 
Ab. Manuel Rodriguez Morales transfier Lo 416,24 
isidro Romero Carbo transfiere A 416,24 
Iaverfrut £. A. transLllierntB.-...oo.o.-- BTB, 27 

Predial de las Colonias 
P.RE.DE.LA.C.0.5.L. 
Sociedad Anonima transiliertS.......... 1987 495.748,36 

b) De los aumentos procedentes de fuente externa de la compañía, 
como es el pago en aumerario: 

luis A. Noboás Naranjo transilerte..io...... 3/.318,71 
Ab. Manuel Rodríguez Morales transeilert......... 583,75 
isidro Romero Carbo transflerte........-. 583,75 
Inverfrut 2. A. TTansTlere....o o... .. 121,73 
Predial de las Colonias 
P.R.E.D.E.L.A.C.O.S.A 
Sociedad Anónima transTlelte......o.o... 201,64 

informales que 
kan tenido todos los accionistas, stos manifestaron ya, 

Su 

y están 

derecho de 

iiterales a) 

A 
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red ha manifestado su conformidad y aces 

en la forma y cantidades señalados. 

    

Finalmonte 

e. Lomari . 

ame ee 11dica 

     tlente aque las fuentes de Jauc 
este aumento y         

Le la reserva legal, un milión noventa y tres mil  ochbraecientos 

diez scueres con cincuenta y un centavos (2/ 1"093.810.21): de la 
reserva facultativa, cuatro milliones novecientos treinta y nueve 

mil geisciaontos doce eucres con doce centavos (34 "939.012.275 

de la Reserva por Hkevaloricación del Patrímonio correspondiente 4 

los años 1901 y 1992, un mil doscientos cincuenta millones ciento 
setenta y cuatro mil szelscientos noventa y nueve  suecres con 
setenta y cuatro ceatavozs (87.1. 3B9" 174,899,74). De este modo el 

valo suma de reservas para capitelización equivale u la 
cantidad de 

        

    

  

   

    

   

  

   

  

    

SU Lento ciacuwtta y sele millones dnescien- 
veintidos emcares ron Lrelnta y siete cenbavos 

Además de estas cantidadee provenientes de 
cuales accionistas pagarien en numerario. 

atidades iudíicadas srriba, en los literales 
ones setecientos noventa y un 

esvcres con sesenta y tres  centa- 

lo, los valores provenientes de 
: esta Puentes utilizadas para este aumento de capital 

llegorí en “4 la canti, de un mil osoaclentos sesenta Y cinco 
millones 2 sucres (52/.1.2657000.000,00), con lo que quedaría 

elevado el capital de eN compañia, como antes ya ee dijo, Aa un 
1131 ochocientos cincuenta millones de SUCIOS 
(3/.1.6507006.000,00). 
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cantidad de ocho mil 

sue ote 

  

- 
2 D 

o 

  

ionistas, luego 

  

PE acci 2 analiza 
y deliberar sobre € sido motiva de esta sesión y £l 
que  econa de reler Presidente, por imaucimidad de 
quinlealo:  Ochenka y o VOLOE que Cepresealao 3 Liar 

  

   un mil sucres cada Una en que e > número de acclonez por valor 

“E 2ocvial de la compañía, ale halle ceseutado el cap 
quiínlentos ochenta Y ccoo ai 

    
lones le eucres, resuelve: 

  

      

NUMERO UNO .— Aprobar la ciación de seu derecho de preter ene Sia 
de que lesa necho uso los í accionistas asi como la negocia- 
ción que han realizado entre ellos para traneferir algunes canti- 
usdes en sueres, conforme queda sstablecido en está aca —segón la 

, ha hecho el ¡or Presidente de e Junta 
1, dejándose constancia de q cs accionistaz 36 2 Lula 

A. Noboa Naranjo, 2 Manuel Rodríguez Morales, Ing “isidro 
Eomero Carbo y las verfrut S. A. y Predj Ll. de las 
Colonias P.K.E.D. sociedad Anónima hs negociado, 
iransfiriendo,las 

  

sepecilicades, 4  BPruit Shippers 
ido tal trensierencia. 
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Limited quien ha
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E la. resrmiva legal, an millón noventa y tres 

noventa y un centavos (B/ 1 
CuUaLro 

      

milo 00 hocieutos 
11693.810.D1);5 

» millones novecientos 
ce sucres con doce centavos (3/4 339.612.122); 

23 ] kevalocrización del Fatrimonio cor  respondiente a 
los años 1951 y 1892 

de la 

tre: inta Y Mueve 

  

, un mil doscientos 

setenta y <muatro mil 

setenta y Cuatro 
numerario 

cincuenta millones ciento 
seiscientos noventa y nueve sucres con 

centavos (8/.1.250"174.090,74):; por  págo en 
ocho milliones setecientos 

    

noventa y un mil ochocientos 
setenta y siete sucres con sesenta Y tres centavos 

(84.8"791.877,63), cantidades todas éstas que dan la suma de un 
mil doscientos sesenta y cinco millones de Cuotas 
(5/-1.205200.000,00) que ses el valor en que se aumenta 6  OMp 
tal social de la compañía para que llegue a la cantidad de un mil 
ochocientos cincuenta millones de 

  

    
SUCPES .1.850"000. 000.00) 

según el cuadro demostrativo siguiente, que odos los  eRocionls- 
tas lo qe LS. aprueban en este acto en sus cantidades y asignaciorn 

(sigue el cuadro; pag. 5 a] 

rn e 

P
A
R
A
N
A
 

AS 
R
M
 

a 
e 
p
e



 
 

C
O
N
P
A
R
I
R
 

A
G
R
I
C
O
L
A
 

R
N
G
E
L
A
 

B
R
R
I
A
 

S. 
R. 

SUSCRIPCIÓN 
Y 

PAGO 
DEL 

RUMENTO 
DE 

CAPITAL 
OE 

LA 
CIA. 

AGRICOLA 
AMGELA 

MARIA 
S.A., 

QUE 
HACEN 

LOS 
B
O
C
I
O
M
I
S
TAS 

TOMANDO 
LOS 

VALORES 
DE 

LAS 
FUENTES 

QUE 
AQUI 

SE 
INDICAN, 

Y 
QUE 

LES 
CORRESPONDE 

A 
PRORRATA 

DEL 
VALOR 

DE 
SUS 

ACCIONES. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

CO 
vbaLoR 

DE 
CADA 

ACCION 
3 

5. 
1,060.00 

"oy 
$ 

. 

Y 
CAPITAL 

SOCIAL 
ACTUAL 

1 
R
U
 

M
E
 
O
R
T
O
 

D
€
 

c
o
m
a
l
 

1
5
r
a
c
 

A 
E
F
 
E
C
T
O
G
U
A
R
S
 

E 
1 

T
O
T
A
L
 

S
s
 

ACCIONISTAS 
E 

. 
1 

3, 
y 

V
A
L
O
R
 

; 
PORCENTAJE! : 

RES.REVALGRIZ.DEL: 
RESERVA 

; 
RESERVA 

: 
SUB 

- 
TOTAL 

1) 
RENUNCIAN 

Y
;
 

T
O
T
A
L
 

35 
EN 

NUMERARIO 
1 

RENUNCIAN 
Y! 

T
O
T
A
L
 

15 
PORCENTAJE! 

ACCIONES 
: 

V
A
L
O
R
 

y 
11 

: 
1) 

PATRIMONIO 
91-92 

1 
FACULTATIVA 

: 
LEGAL 

; 
1d 

ACEPTA 
c1> 

: 
Y 

3 
ACEPTA 

(20 
R
U
M
E
N
T
O
 

ti 
; 

: 

: 
A
 

? 
; 

8 
: 

: 
; 

; 
: 

Y 
: 

; 
AE 

; 
: 

Ml 
¡ 
INYERFRUT 

S.A. 
Li 

106,470,000.00 
18.200 

1: 
 227,531,795.35 

! 
899,009.41 

199,073.51 
: 

228,629,878.27 
31 

c 
878.27)! 

228,629,000.00 
1! 

1,600,121.73 
3 

€ 
121.733] 

 230,229,D00.00 
;: 

18.200 
! 

336,699 
: 

336,699,000.00 
:: 

' 
SR. 

LUIS 
A. 

NOBUA 
NARANJO 

a 
46,332,000.00 

3 
7.920 

4: 
99,013,836.22 

: 
391,217?.28 

: 
86,629.79 : 

99,491,6983.24 
1f 

< 
503.29): 

99,491,080.00 
$1 

596,316.71 
1 

€ 
 316.P1)! 

 100,187,000.00 
!:! 

7.920 
: 

146,519 : 
146,519,000.00 

1: 
; 

n 
; 

Y 
: 

! 
: 

: 
; 

1 
: 

: 
y 

? 
: 

_: 
: 

AB. 
MANUEL 

RODRIGUEZ 
MORALES 

n 
1,170,000.00 

: 
-200 

3: 
2,500, 

349.40 : 
9,878.22 

| 
2,187.62 

: 
2,512,416.24 

:f < 
416.243: 

2,512,000.00 
5! 

17,583.75 
1 

€ 
 583.PS31 

2,529,000.00 
!! 

.200 : 
3,699 

! 
3,899,000.00 

1! 
: 

ni 
: 

dE 
: 

: 
; 

0 
; 

.: 
: 

: 
,s 

: 
; 

A 
' 

ING. 
ISIDRO 

ROMERO 
CARBO 

n 
2,170,000.00 

.200 
1: 

2,500,349,40 
: 

9,878.22 : 
2,187.62 

: 
2,512,416.24 

1% 
< 

416.20: 
2,512,000.00 

!! 
17,583.75 

| 
( 

583.733! 
2,529,000.00 

$! 
200: 

3,699 
3,899,000.00 

3! 
; 

nn 
: 

Y 
: 

: 
: 

AE 
: 

AE 
! 

: 
E 

: 
: 

1 
' 

PREDIAL 
DE 

LAS 
COLONIAS 

3 
143,208,000.00 

: 
24.480 

1! 
206,042,766.50 

: 
 1,209,217.08 

! 
26?,764.81 

| 
307,519,746.36 

!] 
(18,495,748.36)! 

289,024,000.00 
1! 

2,182,251.64 
1 

(€ 
 25l.tMi 

 291,176,000.00 
3! 

23.480 
: 

434,384 
434,384,000.00 

3! 

: 
FRUIT 

SHIPPERS 
LIMITED 

15 
286,650,000.00 

: 
49.000 

13 
612,585,602.87 

| 
 2,420,409.94 

: 
535,967.16 

: 
615,541,979.97 

¡| 
 18,499,142.%0 

; 
634,040,122.37 

1; 
4,308,020.05 

: 
1,857.58 

; 
 538,350,000.00 

!! 
50.000 

; 
925,000 

; 
925,000, 000.00 

1; 
; 

An 
: 

ni 
: 

; 
! 

3 
: 

0 
; 

: 
14 

! 
: 

14 
j 

¿ 
34 

: 

T
O
 

T
R
O
L
 

33 
585,000,000.00 

: 
100.000 

!! 
1,250,174,699.74 

| 
 4,939,612.12 

: 
 1,093,810.51 

| 
1,256,208,122.37 

'1 
o 
1,256,208,122.37 

!! 
8,?91,877?.63 

: 
' 

1,265,000,000.00 
¡! 

100.000 
! 

1,850,000 
; 

1,854,000,000.00 
!! 

CAPSOCIZ. ANI 
ARP 

6/22/1993 

 
 

A 
¡ANANAS 

] 
  

 



    

COMPAÑIA AGRICOLA ANGELA MARIA $. A. (CAAMSA JO UU us 

El Oro No 101 y la orilla del río 
Teléfono: 442-055 

O; 

Guayaquil - Ecuador 

e 

Como consecuencia de este aumento de capital se procede a refor- 
mar el artículo quinto del estatuto social de la compañía, el 
mismo que dirá: 

“ARTICULO QUINTO .- CAPITAL SOCIAL .- El capital social de esta 
compañía es de un mid ochocientos cincuenta millones de eucres 
(3/.1.850"000.000,00) y está representado por un millón ochocien- 
tos cincuenta mil acciones nominativas y ordinsrias de un wil 
sucres cada una. Las acciones estarán numeradas del uno al un 
millón ochocientos cincuenta mil, incluesives. Cada título podrá 
contener una o más acciones y estarán firmados por el Preeldente 
y el Gerente General de la compañía. La acción es indivisible. 
La responsabilidad del accionista se limita al monto de su acción 
o arciones. 

NUMERO TRES .- Facultar a los señores Enrique Ponce Luque y señor 
Jorge Palacios Fiorini Vicepresidente y Gerente, en su orden, 
para que otorguen la escritura pública de reforma del estatuto 
social por aumento del capital que se ha resuelto en esta fecha, 
Y para que realicen los actos administrativos y legales y hagan 
las declaraciones que fueren pertinentes para que se cumpla esta 
resolución de reforma estatutaria por aumento de capital. 

No habiendo otro asunto que tratar se concede un momeato de 
receso ¡para redactar la presente acta, Reinstalada que fue la 
reunión, contando con la concurrencia de todos los accionistas 
con quienes se inició, se dió lectura a la presente acta y,apro- 
bándola, concluyó la sesión a las doce horae, firmando para 
constancia el Presidente y el Secretario de la Junta y todos  lo8s 
accionistas que están presentes. f) Enrique Ponce Luque, 
Presidente de la Junta; f) Jorge Palacios. Fiorini, Gerente- 
Secretario; ff) p. Luis A. Noboa Naranjo, Ab. Manuel Rodriguez 
Morales; FF) .p. Inverfrut S. A., Enrique Ponce Luque; £) Ab. 
Manuel Rodríguez Morales; f) Ing. lsidro Romero Carbo; £)  p. 
Fruit Shippers Limited, 4£b. Manuel Rodríguez .Morales;:  f) p. 
Predial de las Colonias P.R.E.D.E.L.A.C.0.3.Á. Sociedad Anónima, 
Pablo Gonzembach 1lglesias. 

CERTIFICO que el acta que antecede es fiel copia de su original 
que n el libro de actes de la compañía al que me remito 
en caso necesario.- Guayaquil, Y de mayo de 1993.- 
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"DUARDO FALQUEZ AYALA 

a 

S
a
 

“ , a E] 

G vaipy? 20 

e 

CASMSét y bi Copia certificada del acta de junta general 

extraordinaria de acciomestas de la Compañia Agricola Angela María 

SÁ. (CAÁMSA] celebrada el siete de mayo de mil novecientos 

  

mermmnta 17 de 
noventa Y TES, 

Sírvase usted señor Motario agregar los demás reguisilos de ley que 

G
a
 

  

Hasta aquí la minuta sus documentos habilitantes y comprobantes de 

pagos agregados, todos los cuales, en un mismo texto, quedan elevados 

á escritura pública- Yo, el Notario, doy fe que, después de haber 

sido leída, en alta voz, toda ésta escritura pública a los 

comparecientes, éstos la aprueban y la suscriben conmigo, el Notario, 

en un solo anto Ny 

por la COMPAÑIA AGRICOLA ANGELA MARIA, S.A. 

(CAAMBA). 
A, 

  

EE. 0902583897 

CERTVYOT. 009 
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vle EPRESIDENTE — 
_ A 

ON 0900857285 

CEETVYOT 130-146 

ENT "0990079267001 

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA 

SE OTORCO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO 
ESTE QUINTO TESTIMONIO, EN NUEVE FOJAS UTILES, 
QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, 
A LOS QUINCE DIAS DEL MFS DE JULIO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRESÍ. 

ez 
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO 8211.00 De 

CANTOFH 37470001 dl 
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AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

DOY” TFi:-Que en esta fecna yj,al margen «e la matriz 

correspondiente,en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Segundo,de la Resolución o.93-2-1-1-0002450,de fecna catorce 

ce septiembre de nil novecientos noventa y tres, de la- 

Superintendencia de Compañías en Guayaquil, tomé nota de la 

aprobación del aumento de capital y, la reforma de estatutos 

ce la compañía AGRICOLA ANGELA ULZTA S.A. ( CAAUSA DD) ... 

í A 

Qs 
Áb. EDUARDO FALQUEZ AYALA NOTARIO SEPTIMO Dr 
CANTOM CUSYAOUTL 

  

CEREZPIOO+ Que can Sean de hay, y en cuuplintente de lo ertenndo 

en la Nenaluatón aimevro 03-2-2-2-0000680, distada el enteros de - 

Steptientye de ail nevectentes neventa y tren, per el Intenianto - 

. de Cenguillas de Gmyequil, queda inmerita enta oxoritara públicos, 

la mismo que contiene la ENUUIDA DE ESEATUNOS PUR ADUINO DE CAF], 

Lal de " CONDARLA MIRICOLA [ANGELA MARTA BA. (CAMA), de fojas 

30.347 a 38,800, ufmevo 24.068 del Registro Mercantil y euutado ty



    

A 

do el almera 26,008 del Neyarterio.- Gmyarui), velzto y soho de 
Oatutwo de mil nuvententes aeventa y tuens"$l Registrador Mar - 

cut AED 
AS. HECTOR MIGUEL” ALCIMAR AND 

Registrador Mercantil del uayaquil 

CUREIVICOS Que con fesha de hay, ho aroliivado el cortificado de - 

astorización a la Cámmon de Combraia de Guayaquil de " COMPAÑIA - 

MIRICOLA ANGIRA MANTA Soho (CAMA). - Geyeguil, veinte y esho 

de Gotulre de mil uevosientes nevente ni Meg 

esmtid,- a Pus 

A, HECTOR MUGUÓ ALCIPÍR ANDE 
Registrador Mercantil del Can ueyaquil 

  

CUNTIYICO: Que een fesha de hey, ho arehivado uu cspún auténtica 
de la escritura pública que antezado «on emplicionto de lo día - 

puente en ol Deepeto Y33 dictado el 22 de agueto de 1.978, por el 

alimoro 078 del 20 de agueto de 1.978.- Guepaguil, vuinta y esho - 
de Gotubre de mil usvesicntes nevente y twes.- El Ungluirader Mp. 

TES 
a 

A 

AB. HÉCTOR MIGUEL ALCIVAR£ÁNDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón q 

GINELVICOS Quo can feuha de tay, ne ten anta de la exoritura pá - 

diez que astenado a fujas 4.000 del Regiatyo Morenatil de 1,876 ; 
20.100, 20,204 del nismo Regiatro de 1,000; y , 11.083 del propio 

Registro de 1.808, al unvges de las fasevipelems venpectiven. Guy 

puquil, velato y este de detulws de uil Grvenlentes mevonto y twen.- 
ul O A ————— 

AB. MECTOR MIGUEL ALCIVARQANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantén Gua 

  

 



y GuuvusLaR 

En osts focha, y de conformidsd con ls rosolución Noa.93-2-1-]- 

0002450, de 14 de septiembre de 1993 del Intendente de Compas - 

ñlas do Guayaquil, he tomedo note y el msrgon de ls mstriz eo - 

rrospond iente de 28 de fobrero de 1966, s que se refiere el 

prosente testimonio, de la roforms de ostatutos y sumento de 

cepitsl contenidos en el mismo.- Gusysquil, noviombre ocho do 

mil novecientos novents y tres. 

    
OS ca y PA La 

ade rajado. Fosas Lana 

MOTAROS TERCONA 
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